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HOMENAJE AL EXCM O . SR. G EN ER AL 

M AR TÍN EZ ANIDO

Continúan con gran actividad los tra
bajos de recaudación para el homenaje 
al Excmo. Sr. General Martínez Anido, 
faltando muy pocos Inspectores muni
cipales de Sanidad para que figuren ab
solutamente todos en la lista de donan- 
: : : : : :  tes. : : : : : :
Rogamos encarecidamente que activen 
el envío de donativos para tan patrió ti

co fin, pues esta Inspección ha de en
v iar urgentemente las listas com

pletas al Ayuntamiento de En
guera, in iciador del homenaje.

D irig irse a Inspector p rovin
cial de Sanidad. Gobierno 
C iv il. A lmería. Home

naje.

444  « 4 * 1(44444444444444444444444444444

MINISTERIO DE UGOBERNACIÓN

R E A L  O R U E N

N úm . 1.146.

Excmo. S r.: La Real orden de este M inisterio 
de 11 de Diciembre de 1928, publicada en la G a
ceta del 12, estableció ias normas a que había 
de ajustarse la organización del personal y ser
vicios de Practicantes, Matronas y Médicos to
cólogos, en relación con las disposiciones de! 
articulo 45 del Reglamento de Sanidad munici
pal. Mas como al aplicar ¡as reglas que se im 
pusieron se ha puesto de manifiesto la dificultad 
de acomodarlas a ¡as condiciones especiales de 
buen número de poblaciones y partidos rurales, 
bien por el número de Auxiliares facultativos y 
de Médicos tocólogos que se exige a ios Ayun
tamientos, o por la cuantía de los servicios 
compensados por las organizaciones que tienen 
algunos Municipios, no ha podido implantarse 
en toda su extensión y con la intensidad de los 
efectos que se perseguían el régimen de asisten- j 
cia de dichos profesionales.

Se hace, por tanto, preciso establecer nuevas

normas de aplicación para organizar los servi
cios de los Auxiliares de Medicina (Practicantes 
y Comadronas) y de los encomendados a los 
Médicos tocólogos para que su funcionamiento 
y selección responda a las necesidades de la 
práctica. Y como nada mejor para orientar estas 
aspiraciones que el censo de los servicios, ya 
que la cuantía de éstos es la que debe regular el 
número de funcionarios que han de adscribirse 
a ios mismos, teniendo en cuenta las distintas 
organizaciones de la Beneficencia municipal y el 
potencial económico de los Ayuntam ientos, esa 
debe ser la base principal de clasificación, jun
tamente con la extensión del partido y el núme
ro de habitantes del M unicip io.

Por las consideraciones expuestas y de acuer
do con lo informado por la Dirección general de 
Sanidad,

S. M. el Rey (q. D. g .) ha tenido a bien d is
poner:

1. ° Los Ayuntamientos constituirán partidos 
de Practicantes y M atronas, o Parteras titulares, 
para los servicios auxiliares médicos de la Be
neficencia municipal correspondientes a dichas 
profesiones.

2. ° Se entenderán por partidos de esta clase 
los constituidos por Ayuntamientos aislados o 
formando Mancomunidad, que no tengan más 
de 4.000 habitantes de derecho, y los sectores 
de las localidades que en ios Ayuntam ientos de 
mayor censo se adscriban a los servicios de ca
da una de estas plazas, siempre que dichos sec
tores no excedan de tal cifra de población.

5 ° El número de Practicantes y M atronas o 
Parteras titulares y el de Médicos tocólogos que 
deben tener los Ayuntam ientos se regularán en 
la forma siguiente:

A) Ayuntam ientos a is lados o m ancom una  
dos .—Con censo de población que no exceda 
de 4.000 habitantes de derecho.

Practicantes titu la re s .— Habrá uno en cada 
entidad municipal (Ayuntam iento aislado o g ru 
po de Ayuntamientos reunidos en mancomuni
dad), cualquiera que sea el número de Médicos 
titulares y de familias pobres incluidas en Bene
ficencia.

M atronas titu la res .— Habrá una por cada en
tidad municipal, en las mismas condiciones que 
se indican para los Practicantes.

B) Ayuntam ientos m ayores de 4  OOO y  m e
nores de 10 OOO habitantes de derecho:

Practicantes titu la res  — Habrá uno por cada 
dos plazas de Médicos titulares. S i el Ayunta
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m iento tuviera más de dos plazas de esta clase, 
el número de Practicantes titulares se señalará 
en la forma que se indica para los M édicos to 
có logos en localidades mayores de 10.000 habi
tantes.

M atronas titu la res  — Habrá una por cada 
cuatro plazas de Médicos titu lares o fracción de 
esta cifra.

C ) Ayuntam ientos m ayores de 10 .0 0 0  ha
b itantes de derecho .— El número de Practican
tes y M atronas titulares se señalará en la forma 
que se indica para los M édicos tocólogos.

M édicos meó/oíros y  M atronas titu la re s .— 
En las localidades mayores de 10.000 habitantes 
de derecho, el serv ic io  de asistencia a partos de 
embarazadas pobres se hará a base de Médicos 
tocólogos y M atronas titu lares, cuyo número se 
determ inará, cumpliendo los trámites siguientes:

a) fis tos  Ayuntam ientos harán una clasifica
ción de los servicios de tocología, teniendo en 
cuenta la estadística de los partos normales y 
d ic lóc icos asistidos durante el ú ltim o quinquenio 
a las fam ilias incluidas en Beneficencia, y con 
vista de su resultado, del perímetro de la pobla
ción, del número de fam ilias inclu idas en la lista 
de pobres y del de d is trito s  m unicipales harán 
una propuesta razonada de! número de Médicos 
tocólogos y M atronas titu lares que debe tener el 
Ayuntam iento y los sectores de población a que 
deban adscribirse.

Dicha propuesta se enviará a informe de la 
Junta municipal de Sanidad, quien, una vez eva
cuada, la rem itirá a la p rov inc ia l, para qae in 
formada por ésta se someta a la aprobación del 
G obernador c iv il. S i la propuesta fuese aproba
da por dicha Autoridad, será firme la c lasifica
ción y se hará pública en el l lo le t in  O lid a /  de la 
provincia.

b) S i el G obernador no creyese conveniente 
aprobar la propuesta de clasificación de los 
Ayuntam ientos, fuesen o no favorables los in fo r
mes de las Juntas municipal y provincia l de S a 
nidad, elevará el expediente con su informe a 
este M in is terio , para su resolución defin itiva.

La clasificación de los servicios aprobados 
por dicho A lto  C entro será publicada en la G ,\- 
t ¡ i \ i»* M aduid y en el B o le tín  O lid a !  de la p ro 
vincia correspondiente.

c) t i l  número de plazas de Practicantes y la 
d istribución de los serv ic ios de los m¡sm is  en 
las localidades mayores de 10.00!) habitantes, 
se hará en forma análoga a la que se indica pa
ra las de Médicos tocó logos y M atronas titu la 
res, debiendo tener en cuenta los Ayuntam ien
tos. para la propuesta de clasificación de dichas 
plazas, el número de Médicos titulares Inspecto
res municipales de Sanidad o de la Beneficencia 
m unicipa l; la extensión de los núcleos habitados 
y los perímetros correspondientes, y el número 
de fam ilias pobres con derecho a la asistencia 
médico-farmacéutica gra tu ita  del Ayuntam iento.

La tram itación de esas propuestas de c las ifi
cación se hará en la forma que se indica para 
las plazas de Médicos tocó logos y M atronas t i
tulares de las mismas localidades.

d) Las anteriores d isposiciones serán de 
aplicación a todos los Ayuntam ientos, cualquie

ra que sea la forma en que tengan organizados 
los servicios médicos de la Beneficencia m un ¡' 
c ipa l, y deberán ponerse en v ig o r a partir del 
día 1," de Enero de 1950.

4. "  A los efectos de la presente reglamenta
ción, los Ayuntam ientos de localidades mayores 
de 10.000 habitantes harán las propuestas de 
clasificación de sus plazas de Médicos tocó lo 
gos, M atronas y Practicantes titulares, en el ter
m ino de un mes, a contar desde la publicación 
de las presentes normas en la G aceta de M a- 
dkid, concediendo un plazo de quince días a ca
da una de las Juntas municipal y provincia l de 
Sanidad, para in form ar las propuestas, que que
darán sancionadas por el G obernador c iv il antes 
del 10 de Diciembre y por la Dirección general 
de Sanidad, si fuera necesaria su intervención, 
antes de 1 de Enero próximo.

5. a Las plazas de Practicantes y M atronas 
titulares de los Ayuntam ientos a islados o m an
comunados de menos de 4.000 habitantes; las 
de mayores de 4.(XX) y menores de 10.(XX) y las 
de los Ayuntam ientos de localidades mayores 
de 10.000 habitantes, se proveerán por concurso 
u oposic ión, según acuerden los Ayuntam ientos 
en cada caso, conforme al artículo 94 del Regla
mento de Empleados municipales, teniendo en 
cuenta que las plazas no podrán estar desempe
ñadas interinamente más de seis meses.

6. "  Las plazas de Médicos tocólogos se p ro 
veerán por concurso u oposición, según acuer
den los respectivos Ayuntam ientos, en la form a 
siguiente:

a) Para los concursos se exig irá  que los M é
dicos acrediten la práctica de la especia lizadon 
toco lóg ica , mediante títulos y nom bram ientos 
orig inales o testim oniados en fonna de las p la 
zas de esta naturaleza que hayan desempeñado 
en propiedad en la Beneficencia m unicipal, p ro 
vincial o general, o mediante certificaciones ex
pedidas por Centros oficia les donde se practi
quen servicios de esta clase.

A igualdad de títu los y años de práctica de la 
especialidad, se dará preferencia a los M édicos 
que pertenezcan al Cuerpo de Inspectores m uni
cipales de Sanidad

En la p rovis ión por concurso se establecerá 
un turno de preferencia, destinado a los M édicos 
que se hallen prestando este serv ic io  en los m is 
mos M unicipios.

b) Para las oposiciones se considerará com o 
un mérito preferente, en casos de empate de la 
calificación defin itiva de los ejercicios la cond i
ción de pertenecer al Cuerpo de Inspectores m u 
nicipales de Sanidad.

c) Para la convocatoria , redacción del Re
glam ento, program a y nom bram iento de los 
Tribunales de oposic ión se atendrán los Ayun
tamientos a las disposiciones del artículo 94 del 
Reglamento de Empleados municipales.

7. ° Las plazas de Médicos tocólogos debe
rán tener una dotación mínima igual a la que 
corresponda a los titulares del M unicip io , si r i 
gen en ellos las disposiciones referentes al C u e r
po de Médicos titu lares. Inspectores municipales 
de Sanidad; y en los que no se rijan  por las d is 
posiciones que afectan a los Médicos titu lares,
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la dotación de los Médicos tocólogos será, cuan
do menos, la de entrada que disfruten los M édi
cos de la Beneficencia municipal.

La menor retribución de las plazas de P racti
cantes y M atronas será el 50 por 100 del sueldo 
m ínim o asignado en la clasificación oficia l v i
gente de las plazas de Médicos titulares Inspec
tores municipales de Sanidad de los respectivos 
Ayuntam ientos, y en los M unicipios en que los 
Médicos de la Beneficencia municipal estén o r
ganizados en Cuerpos especiales y se rijan tam
bién por Reglamentos especiales, la dotación de 
las plazas de Practicantes y Matronas titulares 
será igualmente del 50 por 100 de la dotación 
asignada como sueldo de entrada a los Médicos 
de d icho Cuerpo.

8 °  La función de los Practicantes será, ade
más de la de auxiliares de la Medicina, la co 
(-respondiente a los servic ios auxiliares de la 
Sanidad m unicipal, y especialmente, los de pre
vención y defensa contra las enfermedades ev i
tables

9. La función de las Matronas será exclusi
vamente la de asistencia a partos normales, y 
com o la condición fis io lóg ica  de éstos sólo pue
de ser determinada por los Médicos, la in te r
vención de las Matronas estará siempre supedi
tada a la indicación ptevia del facultativo encar
gado de la asistencia.

10. Lo  mismo los Practicantes que las M a
tronas se considerarán en todo momento como 
auxilia res de los Médicos titulares Inspectores 
m unicipales de Sanidad, o del médico tocólogo, 
cuando se trate de poblaciones mayores de 
10.000 habitantes, en que funcionen Médicos de 
esta clase, de los que dependerán inm ediata
mente.

11. En ningún caso se reconoce a estos au 
xilia res de los Médicos la facultad de intervenir 
por si en los servicios que se les encomienden, 
quedando en lodo momento supeditados a la 
d irección de los Médicos correspondientes.

12. Los Practicantes y Matronas podrán 
anunciarse como tales auxiliares médicos; pero 
sin poder anunciar consultas de ninguna clase, 
y menos establecer Centros de internados paia 
enfermos, los prim eros, y para embarazadas, 
aunque se trate de embarazos normales, las ú l
tim as.

15. Los Practicantes autorizados para la 
asistencia a partos normales podrán dedicarse 
a! e jercicio de esta especialidad en las loca lida 
des menores de 10 000 habitantes; en las que 
excedan de esta cifra no pueden hacer esta c la 
se de serv ic ios en ninguna forma es decir, ni 
com o Practicantes titulares o municipales, ni co 
mo ejercicio libre de su profesión.

14. Cuando en una localidad estuviese va 
cante la plaza de M atrona titu lar, podrá el P rac
ticante titu la r capacitado para la asistencia a 
partos normales desempeñar interinamente las 
dos plazas, percibiendo, además del sueldo co
rrespondiente a sus servicios, la mitad del que 
se asigne a la M atrona titular.

15. Los Ayuntam ientos que a la fecha de 
publicación de esta Peal orden no tengan p ro 
vistas en propiedad sus plazas de Practicantes

y M atronas titulares, anunciarán los concursos 
oportunos, a fin de que queden cubiertos dichos 
cargos en el térm ino de tres meses.

16. Sera ob ligación inexcusable para los 
Ayuntam ientos consignar en los presupuestos 
municipales, a partir del que ha de reg ir en el 
año próxim o, las cantidades necesarias para las 
dotaciones que se establecen de las plazas de 
Médicos tocó logos. Practicantes y M atronas ti 
tillares.

D ispos ic ión  a d ic io n a l.— Continuarán ocupan 
do sus cargos los Médicos titulares. M atronas y 
Practicantes titulares o municipales que actual
mente se encuentran desempeñándolos con nom
bramientos defin itivas, hechos en forma reg la
mentaria.

De Real orden lo  d igo a V. E. para su cono
cim iento y demás efectos. D ios guarde a V . E. 
muchos años. M adrid. 2t> de septiembre de 1929. 
— M artinez A n ido . Señor D irector genera! de 
Sanidad »

* ** * ** ****** * ***********************

Legislación Sanitaria.---
PRESIDENCIA DEL CONSEIO DE MINISTROS 

Real orden c ircu la r número 355.

Excm o. S r.: V ista la Real orden del m in is te
rio  de la Gobernación rem itiendo, por resolu
ción del Consejo de m in istros, el expediente 
instru ido en d icho departamento con m otivo de 
la gestión desarrollada por la Com pañía de 
Aguas de Valmaseda (V izcaya) en la ejecución 
del serv ic io  público del abastecim iento corres
pondiente a dicha localidad.

Resultando que el G obernador c iv il de V izca
ya dió cuenta a d icho M in isterio  de una epide
mia de fiebre tifo idea en la citada v illa  que, se
gún el in form e de Inspector provincia l de Sani 
dad, produ jo  cuarenta y ocho casos definidos, 
entre los cuales hubo dos defunciones;

Resultando que por la form a de invasión brus- 
j ca, por la repartic ión topográfica  de los casos y 

su relación con el agua de abastecim iento y por 
los anális is bacterio lóg icos de las aguas de que 

i se surtían quedó dem ostrado el origen hídrico 
¡ de la epidem ia y la contam inación de las aguas 
i sum inistradas a dom ic ilio  por la Com pañía de 

Aguas de Valmaseda:
Resultando que en el m ismo pueblo hubo año 

y medio antes otra epidem ia de liebre tifo idea 
orig inada también por la im purificación de las 
aguas de dicha C om pañía, a causa de la falta 
de protección de la canalización y del depósito 
de almacenamiento, en el que alguna vez llegó 
a lavarse la ropa, acusando el agua de este de
pósito, según examen del Laboratorio , la exis
tencia de bacterias de origen intestinal, sin que 
la Com pañía pusiera los medios para evita r es
tas transgresiones higiénicas:

Resultando que, como consecuencia de los he
chos consignados en el Resultando anterior, el
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Gobernador c iv il de Id provincia ordenó la eje
cución in m e d ia ta  de las obras n e c e s a r ia s  
para m odificar las condiciones higiénicas del 
abastecimiento, invitando a Id Empresa a que 
lo pusiera a cubierto de contaminaciones o, de 
serie más factible, para que procediera a efec
tuar la depuración de las aguas por el cloro o 
los h ipocloritos. optando por esto último la 
Compañía, que anduvo remisa y d ilató por a l
gún tiempo la ejecución de las obras precisas 
para instalar la estación depuradora de aguas, 
que fue el procedimiento que prefirió, hasta que, 
merced a la actitud enérgica del Gobernador, 
quien se v ió  ob ligado a amenazarla con fuertes 
multas, se inauguró en febrero del corriente año 
la estación depuradora de dichas aguas:

(Resultando que después de la inauguración 
de dicha estación, según demuestra el gasto de 
fluido eléctrico y declaran los mismos emplea
dos de la Compañía, sólo funcionó hasta el 2 
de junio últim o dos o tres veces para hacer prue
bas, manifestando el representante de la Com 
pañía, ante la reclamación que presentó el A l 
calde de Valmaseda, que la causa del no fun
cionamiento era que, habiéndose agrietado el 
muro d ivisorio de los dos depósitos, se mezclaba 
el agua depurada con la no depurada, para lo 
cual había que hacer una reparación de im por
tancia:

(Resultando que. a pesar de la amenaza he
cha por el Ciobernador c iv il al adm inistrador de 
la referida Compañía y de haber ordenado rue- 
vninenie dicha autoridad en 8 de ju lio  último el 
funcionamiento inmediato de la estación depu 
radora, ha sido comprobado por la inspección 
provincial de Sanidad que subsiste la intpuufi- 
cnción bacteriológica de las aguas que sum inis
tra la Compañía tantas veces citada y que s i
guen existiendo en Valmaseda enfermos de fie
bre tifoidea:

Considerando que los hechos anteriormente 
expuestos relevan negligencia e incuria en ser
vicio de tanta importancia como es el de abas
tecimiento de aguas, determinantes en el caso 
que se examina de graves e irreparables daños 
pata la sniud pública, a cuyo cuidado consagra 
el Gobierno preferente atención y por cuyo buen 
estado debe procurar con todo celo y energía:

Considerando que además de las responsa 
bilidades en que dicha Compañía puede haber 
incurrido de la naturaleza de las comprendidas 
en el capitulo II del titulo VIH del Código penal 
vigente u otras que pudieran alcanzada, la pa
sividad y reiterada resistencia al cumplim iento 
de las órdenes dictadas por la autoridad p rov in 
cial, hace también inexcusable la intervención 
del Poder público en el orden gubernativo, im 
poniendo, como medida de Dictadura, sancio 
nes severas y ejemplares:

Considerando que las ra z o n e s  expuestas 
aconsejan la aplicación en este caso de las fa
cultades discrecionales que en materia guberna
tiva y disciplinaria se conceden el Gobierno en 
el IReal decreto de 16 de mayo de 1926 (Gaceta 
número 137),

S. M el (Rey (q. D. g ), de acuerdo con su 
Consejo de M inistros, se ha servido imponer a

la Compañía de Aguas de Valmaseda una m ul
la exfrarreglamentaria de 25 000 pesetas, que 
se le exig irá por procedim iento de apremio ju 
d icia l y que mientras no esté satisfecha y se ha 
ga así público en la Gaceta de M adrid , im pedi
rá a la Empresa de referencia disponer de sus 
cuentas corrientes, depósitos, bienes muebles o 
inmuebles y ejecutar toda operación que pueda 
d ificu lta r su exacción.

Es asim ismo la voluntad de Su Majestad que 
el G obernador c iv il de Vizcaya pase el tanto de 
cu'pa correspondiente a los Tribunales de Justi
cia para depurar las responsabilidades en que 
haya incurrido  la citada Compañía, y que ade
más se conmine a ésta con la incautación por el 
Ayuntam iento del servicio que presta si desde 
luego no pone en ejecución los medios para 
norm alizar rápidamente el se iv ic io  en las debi
das condiciones sanitarias, a menos de no po
derlo hacer por motivo de fuerza m ayor, en cuyo 
c^so habrá la Empresa de com unicarlo inme
diatamente al alcalde de Valmaseda y autoridad 
c iv il p rovincia l, especificando las causas que lo  
impidan

De IReal orden lo d igo a V. E. para su cono 
cim iento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. M adrid, 17 de septiembre de 1929.

Puimo óe IRivetíA.

Qea! orden núm. 952

iltm o. S r.: V isto el informe que eleva la Junta 
adm in istra tiva del Instituto provincia l de H ig ie 
ne de Caceres, solic itando que se autorice por 
este M in is terio  a dicha entidad para elevar su 
presupuesto de ingresos en proporción superior 
a la del 1 por 100 de ios respectivos presupues
tos municipales, a fin de estab'ecer otros se rv i
cios sanitarios sumnmenles convenientes, aparte 
de los indispensables, con arreglo al Estatuto 
provinc ia l, y percibir de este modo un va liosí
sim o aux ilio , que la Fundación Rockefeller, de 
Nueva York le tiene ofrecido, una vez asegura
da su subsistencia en forma eficaz, lo que no 
podrá realizarse sin tal autorización.

Para la adecuada resolución de la cuestión 
que se plantea, es preciso tener en cuenta, en 
prim er térm ino, las IReales órdenes de 23 de Fe
brero y 1 iS de M ayo de 1922, reguladoras del 
régimen de las anliguas Brigadas sanitarias, en 
las cuales se autoriza a sus Juntas adm in istra ti
vas para imponer a los Ayuntamientos repecli 
vos un reparto proporcional a sus presupuestos 
de ingresos, sin señalarse límite alguno a las 
cuotas que se asignen, bastando tan sólo la rea
lidad del servic io , su aprobación por las C o rpo 
raciones municipales y ia consignación del gas
to en los respectivos presupuestos, si bien se 
añade que las Juntas deberán inspirarse para ta 
les acuerdos en el régimen de la más estricta 
economía

Publicado el Estatuto p rovinc ia l, en el que se 
impuso como ob liga to rio  a las Diputaciones p ro 
vinciales el sostenim iento de los Institutos de H i
giene. se establece que, a tal efecto, podrán 
aquellas Corporaciones g ira r un repartim iento
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especial enlre los Ayuntamientos; peio sin une 
exceda del 1 por 100 de los respectivos prestí 
puestos municipales de ingresos las cuotas 
asignadas a cada uno. y este mismo limite se f i
ja en el articulo 33 del Reglamento de Sanidad 
provincia l de 20 de Octubre de 1925. con la ex
cepción de los Ayuntam ientos de capitales de 
provincia y de poblaciones mayores de 20.000 
habitantes que tengan suficientemente organiza
dos estos servicios, los cuales pueden ser rele
vados de tal ob ligación si justifican suficiente
mente aquellos extremos.

Por ú ltim o, la Real orden de 4 de Fuero de 
1927, autorizó a las Diputaciones provinciales 
que no hubieran organizado debidamente sus 
Institutos de H igiene para que renunciaran al pi¡- 
v ilegio de esta organización, restableciéndose en 
estos casos el antiguo sistema de las Mancomu
nidades municipales, d irig idas y administradas 
por Juntas, en idéntica forma a la establecida 
con anterioridad a la publicación del Fstaluto 
provincial para la organización de las Brigadas 
sanitarias, y como consecuencia de tal autori
zación, la Real orden de 8 de Marzo del mismo 
año relevó a diversas Diputaciones, y entre ellns 
a la de Cáeeres, la obligación de organizar y 
sostener las mencionadas instituciones sani
tarias.

Parece a prim era vista indiscutible, después 
de esta ligera exposición de antecedentes, que 
señalado en el Estatuto y en el Reglamento de 
Sanidad provinc ia l lim ite para la exacción de 
cuotas a los Ayuntam ientos, y no modificado 
este lim ite, por la legislación posterior, habrá de 
atenerse a él forzosamente en ¡odo caso; pero si 
examina detenidamente el fondo del problema, 
se vé que existe una dualidad de régimen al que 
debe corresponder y de hecho corresponde, pre
ceptos diferentes. En efecto, en el Estatuto pro 
vincial se marcaba un límite a las cuotas del re

partim iento forzoso impuestos sobre Ayunta
mientos para estas atenciones sanitarias, por la 
doble razón de evitar que las Diputaciones des
cargasen en los M unicip ios el pago de losse rv i 
clos que se les imponía como ob liga to rio  y por 
que en lodo caso estaba asegurada su eficacia, 
ya que aquellas C orporaciones habían de satis
facer por su parle las cantidades necesarias pa
ra cubrir lodos los restantes gastos de o rgan i
zación de los Institutos de H igiene; pero pub li
cada la Real orden de 4 de Enero de 1928 y res
tablecido en algunas provincias el antiguo siste
ma de Mancomunidades provinciales, aquel lím i
te ya no tiene razón de ser, porque no existe en
tidad alguna encargada de completar la diferen
cia de gastos que la organización exija, ni exis
te tampoco peligro a lguno de abuso, ya que las 
cuotas han de aprobarlas las propias C orpora 
ciones interesadas.

No contradicen estas conclusiones las de la 
Real orden de 16 de Iu iio  ú ltim o, dictada como 
consecuencia de una consulta análoga, elevada 
por la propia junta adm inistrativa del Instituto 
provincia l de Higiene de Cáeeres, ya que el sen
tido de tan soberana disposición, hace referen
cia, a no dudar, a los casos en que sean las 
propias Diputaciones las encargadas de la o r
ganización de aquellos servicios sanitarios, con 
arreglo a los preceptos del Esta luto provincia l.

Por lodo ello y para d ilucidar definitivamente 
la cuestión planteada,

5  M. el Rey (q. D. g .)  de conform idad con el 
dictamen Je la Asesoreria Jurídica de este M i
nisterio y la pi opuesta de esta D irección, ha te
nido a bien disponer, con carácter general, que 
el lím ite del 1 por 100 establecido eu el articulo 
130 del Estatuto provinc ia l y en el 33 del Regla
mento de ¿Sanidad correspondiente para las cuo
tas que han de satisfacer los Ayuntam ientos, só 
lo serán de aplicación en los casos que con
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DERECHO SANITARKr \
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Revista mensual que dirige el Excmo. Sr. I). Erancisco Bécares, 
Inspector general de Sanidad Interior.

Recopilación de toda ¡a legislación sanitaria vigente, con acotaciones en 
el texro y ñolas para su  aplicación prédica, en una palabra, toda la juris
prudencia que se ha se n ta d o  en materia sanitaria expuesta con la maestría 
con que acostumbra a hacerlo el doctor Pecares.

De gran interés para los sanitarios todos y principalmente para los seño 
res Inspectores municipales de Sanidad.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN
Año, 24 pesetas; pudiendo dirigirse a don Francisco Bécares, Vergara, 16 

principal. Madrid.
También pueden adquirirse los tomos I, II, III y lili de dicha Revista, encua

dernados en media pasta, al precio de 28,50 cada uno, que se envía contra 
reetnbolso al precio de 29 pesetas. ;4
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cirre^flo a estos preceptos sean las propias D i
putaciones las encamadas de organizar los Ins
titutos de Higiene y de completar a cargo de sus 
propios presupuestos, la diferencia de tos gas
tos de organización y sostenimiento de los m is
mos, y que por el contrario, en las provincias 
que al amparo de la Real orden de 4 de Enero 
de 1927 hayan restablecido el p rim itivo  régimen 
de Mancomunidades municipales, no exista más 
limite para imposición a las respectivas Corpo- j 
raciones de las cuotas proporcionales que les 1 
corresponda, que los de la realidad del servicio 
y la aprobación del oportuno presupuesto por la 
Dirección general de Sanidad, para mayor ga- j 
randa, aparte de las que replican las propias 
Corporaciones para la consignación del gasto j 
en sus respectivos presupuestos y con la excep
ción, en lodo caso, de los Municipios que ten- | 
gao suficientemente organizados estos servicios.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes

Dios guarde a V. I muchos años.—Madrid 
Al de Agosto de 1928 — M AR TÍN EZ A N ID O .-  
Br. Director general de Seguridad

Ministerio de la Gobernación
D IR E C C IO N  G EN ER A L DE  

SA N ID A D
CO NVO C ATO R IA  DE C O N C U R SO

En cumplimiento de lo dispuesto por Real o r
den de esta fecha, esta Dirección general de S a
nidad convoca un concurso para la provisión de 
cuatro plazas de Médicos, cuatro de Practican
tes y cuatro de Enfermeros o Enfermeras y otros 
tantos supernumerarios, con destino a la C om i
sión Central de Trabajos contra el tracoma

Los concursantes habrán de poseer los títulos 
oficia les correspondientes y ajustarse a las si 
guíenles condiciones:

Ser español, menor de cuarenta años y no 
padecer defectos físicos que le im posib ilite  pa
ra el trabajo de campo

Carecer de antecedentes penales
No desempeñar ningún cargo oficial ni tener 

clínica abierta.
Se considerarán como méritos preferentes, 

en el orden que se expresa:
Haber prestado servicios de Oftalmología en 

clínicas oficiales y estar en posesión de los do
cumentos que lo acrediten.

Haber trabajado en clínicas oftalmológicas 
españolas o extranjeras, acreditándolo con cer 
tificado de reconocida autoridad.

Haber hecho publicaciones de interés sobre 
el tracoma.

Haber trabajado en campañas sanitarias de 
otra índole o asistido a cursos de Epidem iolo
gía en Centros oficiales.

Las instancias, acompañadas de los docu
mentos q te acrediten los mencionados extre
mos, serán presentadas en el Registro general 
de este M inisterio durante el plazo de un mes, a 
contar del día siguiente de la publicación de es
ta convocatoria en la G aceta de M adrid.

Los aspirantes abonarán, en concepto de de
rechos. la cantidad de 10 pesetas los Médicos y 
cinco pesetas los Practicantes y Enfermeros.

E l Tribunal que ha de juzgar este concurso 
queda constituido en la siguiente forma:

Presidente, S r. Inspector general de Institucio
nes Sanitarias.

Vocales: D Manuel Márquez, don Baldóme-

SANIDAD NACIONAL

DISPENSARIO PARA LA PROFILAXIS DE ENFERMEDADES VENÉREO SIFILÍTICAS
JEFE BEL SERVICIO

EL INSPECTOR PR O VIN C IAL DE SAN ID AD

MEDICO DIRECTOR
DOCTOR DON JUAN A. M A R T ÍN E Z  L IM O N E S

Consulte¡ púb lica  y  g ra tu ita  todos los días laborab les de 5  a 7 de la  farde. 
Tratam ientos com pletos de enfermedades venéreo s ifilí t ic a s, gra tu itos.

CALLE DEL LEÓN NUM. 5
(ALTO S DEL D ISPEN SAR IO  AN TITR A C O M A TO S O )
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Representación Oficial del Instituto 
N acional ih H igiene de Aleonso XIU
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D ire cc ió n  Técnica: Gobierno C iv il. I.a b o ra to rio s : P. d e l P rinc ipe  í  
Telé fono 198. Teléfono 145.

Análisis higiénicos, químicos, histológicos y bacteriológicos 
de aguas, aceites, vinos, leches, tierras, sangre, jugo gástrico, 
orinas, esputos, pus, excrementos, tumores, parásitos.—Suero 
diagnóstico de fiebre tifoidea, paratifus, fiebre de Malla, etc.— 
Reacciones de Wassermann. Lange, coloidales, etc.

Fabricación de toda clase ele Aufovacunas. — Servicio auto
móvil de desinfección y desinsectación a domicilio. Desinfec
ción de viviendas, almacenes establos, etc. Cursos prácticos 
de Epidemiología etc para Médicos, etc. etc.

TRATAMI ENTO ANTIRRÁBICO

a sus domicilios v a hospitales, clínicas, etc , dentro y fuera de 
la provincia, en ambulancia automóvil, con camillas y acompa

ñados de personal técnico especializado.

Todos los servicios del Instituto son gratuitos para los aco
gidos a la Beneficencia municipal de la provincia

I as personas no acogidas a la Benet.cenc.a pueden hacer uso 
de los servicios del Instituto mediante el pago de una tarifa apro
bada por la Excma. Diputación.

La Dirección del Instituto atenderá gustosa cuantas consultas 
se le hagan relacionadas con los servicios que presta.

NOTA IMPORTANTE Los certificados que expide de! resultado de sus aná
lisis este Instituto, tienen carácter y validez oficial.
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ro Castresana y D. S in fo riano  Garcid Mansilla.
Secretario, D. Ramón Alvarez Torres
Los expedientes serán examinados en un pe

ríodo de treinta días, a partir de !a term inación 
de! plazo de presentación de solicitudes, reser
vándose el Tribunal el derecho de someter a los 
concurrentes a un ejercicio teóricopráclico, en 
el que efectuarán las pruebas que se estimen 
oportunas

Los aspirantes aprobados en dicho concurso 
serán d istribuidos en los servicios que la C o
misión juzgue necesarios y actuarán con arre
g lo  a las instrucciones que ella dicte.

Las plazas de Médicos numerarios estarán 
dotadas con el haber anual de 4.000 pesetas, 
más 20 pesetas en concepto de dietas durante el 
tiempo que trabajen fuera de Madrid.

Las plazas de Practicantes lo estarán con el 
haber anual de 2 500 pesetas, más 10 pesetas en 
concepto de dietas.

V las plazas de Enfermeros numerarios lo es
tarán con el haber anual de 2.000 pesetas, más 
7,50 en concepto de dietas.

Los Médicos. Practicantes y Enfemeros super
numerarios sustituirán a los numerarios en au
sencias y enfermedades, disfrutando de las d ic
tas correspondientes a estos últim os durante el 
tiempo que dure la sustitución, si la fa lla de pres
tación del servicio fuere forzosa, y del sueldo y 
dietas cuando fuere voluntaria.

L l tiempo máximo de actuación en este serv i
cio será de un año.

Madrid, 5 de Octubre de 1929 — El D irector 
genera!, A. Morcada.

RílilClOl! de les trabajes efectuados en el lileritgrie del 
institiite Provincial de Higiene y servicies prestados por 

el mismo durante el mes de Septiembre de 1§?9.

Suministros: de vacuna antivarió lica:
A Bacares . . .  . . . .  60 dosis
A F iñ a n a ........................................tono Id.
De vacuna antilífica:

A Rágol................................................  240 Id.
De Desinfectantes:
A Págol, de C aporit . . . .  6 k ilos

S A LID A S  A LA  PR O VIN C IA :

A Alboloduy, Huércal, T ijo la  y Rágol, con 
motivo de nuevo abastecimiento de aguas. . 4

A Macael, N ijar, Rágol y Pechina, con mo

tivo de casos epidémicos y desinfecciones . 5

Laboratorios :
Análisis de s a n g r e .................................. 58

Id. de o r in a .............................................31

Id. de liqu ido céfalo raqu ídeo . . . 7
Id. de jugo g á s t r ic o .............................. j
Id. de secreciones....................................7
Id. de e sp u to s ......................................... 4
Id. de tum ores .........................................9
Id. de leche ......................................... j
Id. de a g u a ....................................................

H e m o c u lliv o s .............................................  ^
Tratamientos a n t ir rá b ic o s ....................... 4

Almería 9 de octubre de 1929

S .  f \ J .

B J H E I I I I  DE L  I N S T I T U T O  P S ü V I N G I A L  OE H I G I E N E  DE A L M E R Í A
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